RES.Nº 4448/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0008586, Ent.N° 6689/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección General Impositiva- relativas a la Licitación Pública         N° 11/2016, convocada para la contratación del “Servicio de Organización, Logística, Guarda y gestión del Archivo Documental de la D.G.I, y de su incremento por nuevos ingresos documentales”;    
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 17/08/16 se presentaron las firmas ARCHIDOC LTDA. y STORAGE (URUGUAY) SA. Efectuado un control preliminar de la documentación presentada, surge que  Storage SA entregó toda la documentación requerida en el Pliego, mientras que la empresa Archidoc Ltda. presenta la documentación requerida aunque no los currículums de al menos dos profesionales Archivólogos y un especialista de logística; 


2) que en informe de fecha 04/10/2016 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y una vez realizado el cuadro de cumplimiento de requisitos formales, surge que, efectivamente, Archidoc no adjunta curriculums de al menos dos profesionales archivólogos y un especialista en logística, conforme lo exige el Pliego. La empresa señala que no tiene en su plantilla archivólogos o especialistas en logística. Por otra parte, no hace referencia a que mantenga la oferta tal como lo explicita el Pliego, por lo tanto no se valida su oferta;

3) que se acompaña informe realizado por la División Administración, Departamento de Apoyo Administrativo, de fecha 14/10/16, valorando la oferta de STORAGE (única considerada válida por la CAA) a la que se le asigna 40 puntos por antecedentes y, en referencia a la calidad, la oferta reúne todos los elementos requeridos, por tanto se señala que deberá recibir 20 puntos;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en consideración el informe técnico, recomienda adjudicar la presente contratación a la empresa STORAGE (URUGUAY) SA de acuerdo con el siguiente detalle: ITEM 1 hasta 15.000 cajas por única vez, por un monto total de $ 15.000 más IVA; ITEM 2: por un monto de $ 500.000 más IVA mensual. La erogación total anual asciende a $ 7.338.300 IVA Incluido;
                            
5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de  Economía y Finanzas, adjudicando el llamado de acuerdo a STORAGE (URUGUAY) SA por un monto total de hasta $ 7.338.300 IVA incluido, comenzándose a prestar a partir del 01/01/2017, o a partir de la firma de la orden de compra hasta el 31/12/2017, renovable hasta 4 periodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año;
                         
5) que se deja constancia que el monto se financiará con cargo al Inciso 05, UE 005, programa 489, Fondos financiación 1.1.;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución Definitiva por el ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto $ 7:338.300 IVA incluido, derivado de la Licitación Pública Nº 11/2016, adjudicada  a la  firma STORAGE (URUGAY) SA, así como las cuatro prórrogas automáticas anuales, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4)  Devolver las actuaciones.
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